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"Ailo dí! la Universalización de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BA.TO EL RE GIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N" 0126-2020-MPJB 

L DISPOSICIONES GENERAlES< 
L 1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas naturales con aptitudes y capacidad necesaria, que reúnan los requisitos 
y lo perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio materia de lo convoco!orio. 

ITEM 1 
01 Asistente administrativo 11 poro realizar labores en lo Actividad: "Mantenimiento Periódico de lo Red Vio! 
Vecinal EMP. TA-515 (Oconchay)-EMP. Cinto-Cooña. Distrito de locumba. Prov. Jorge Bosadre-Tocno". 

Requisitos o presentar 

ltem 01 · Asistenfe_Epministrotivo 11 

~¡--z~A~¿~:1¿[1v~~~:-_{A%~r~~'-St,~?~;;. 
·cj_._Copio_Simpl_e _ci_~_.D-~_1-J_Ijfge_r¡_te): -
d) t"-lU~_e_r():de t;éiiJior-??tLiol~ 
_é) .<::CJrt_eo_:élec.lrS-n!S(),.apt,tJ_oL 

____ _j 

ft_R __ ~gi_r:nt:!n pé_!_1_s,loQ_o_rfo-octuol 
__ .._ __ _.._..4 -'és?o"ll-":::-ieclu;ode.LYc"Dec!arodones iurog,_,o"s=c::---------------1 

-----~'---.-+O'EX'?p':e;cnc;·e:,n':'c;"la":míriima·de O l yñq o rnós. Experiencia 
Competencias .·.·. 

.· ' 
Seh_!ido 'de resPonsabi~i~ad. 

~-..--::c--,-~c--'-'+-'C'io"'Sq·:=:id_od dé-traboío:bolo presión. 
Grado ocodé:nico, formación ocodémicd Técnico /o baC:híH$! -c-o--cc-2-"---.-···-~- -------'-1 

'¡--S;~urs<:_?l_Q estudios de especiolr~_QS__i_Q_n___ Acreditar cap~~itocione~ inherentes o lo funcíón. --:-_: ____ . 
. Conocírnienfos poro el pue~lo Ex!?._?~_Df._ia en lds funcioné q_reolizor. _,_ ~_; ----

. . .. '\, 
1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO: 

Principales Funciones a desarrollar: 
o} Asistencia adrninís!ratívo pard ~a:-ejecución de lo oc:llyidcJd. 
b) Generar pedidos de compro y 'ServidO rneclíonte 

Recopilación y conciliación de docürnenfoción ii<nonciP.r,:¡ 
se;'vi<cic<s. reporte de ejeCución de gastos, 

uc;uJnlcntoción financiero de !a 
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e) Otros funciones que designe el jefe inmediato. 

1.7 CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO Y PUESTO: 

E;~::~~~:~fÓ~oJQON~-·---·-- MUNICIP:::~-P-R_O_V_I_N_C_IA-.i-.. J-o_R_G_E·-.-.-,~~~~T~.A~É l~l~E,~~~----
luga preslOC!Ón del ser-:ic:o GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAl E INFRAESTRU_~_!~~---- ---~~ 

1 Inicio: Olcie ociLJt;re dei20:C'Q -·-···---1 
Duración del Conlrolo __ _t. Termino: 31 (lo octlib~e del ::0;~ -···----- _j 
Remuneración Mensuoi J S·~ ?.Ofl "-ü 'n ., l · 1 r "l/'00 ' ' .d 

f-;-;-~;cc:-:;-:;c-;-"CC-:c-:-·------··-- _ ! ¿, .-.L.v .. ....:C.'S rn:· ( ·~·soen os con A_• _"_,u_e_vm_·_v_G_!e_'·_· ------ ----

t.!':~:?.:!'?~.?d de lrobaio 1 f'rdencio! ·----

11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

El proceso de selección consto de 04 e lapas principales, !as que se detallan en el cuadro siguiente, además se 
inclican !os fechas programados para cada uno. 

ETAPAS DEl PROCESO i CRONOGRAMA i ÁREA RESPONSABLE 

==t-JPR<:)_Il,\CIÓN Y COMUNICt;<:_[ÓN ·---------···· ..... ______ 
Aoroboción de los bases de !o convocatorio 14 de seolíembre del 2020 Cornisíó~: Evaium.ioro 

1 Publicación del proceso erÍ .. el Servicio l'iociona'í·i· Del 1 S al 27 de Septiembre 

. 1.2 J del Emoieo -·-· ........ ____ , del2020 Comisión Evql~qdoro ___ 
2 CONVOCATORIA ··-

Publicación de lo convocatorio en la pógina 1 
web de lo MUNiCIPAUD,;D PROViHCIAL JORGE Del 22 oi 27 de Septiembre 

2.1 BASADRE. ____ .. 
-·· del 2020 ........ ;;:omisión Eval':;!odoro ··-

1 28 de Septiembre de! 2020 
Hora: 

8:00 om o 14:00 pm 
Inscripción virtual en lo ploiaforrno de' (los documentos que se 
convocatorios de personal link postulo aquí de la presenten fuera de este 
institución en los fechas indicodm en el horario no serán tomados en r 

2.2 cronograma. .. ~onsíderociQn) . Comisión ~Y.9J.¡¿_adoro_~ 
1 

1 

3 1 SElECCIÓN Y DECI,ARACIÓN DE GANA.QORES ···--·-
3.1 ! Evaluación dei cumplimiento de forn!.Q!l.<;:l_odes 28 de septiembre del 2020 Comisión E~91\:!_adoro ··~ 
3.2 1 Evoluocíón de lo ho_i;: de vida .... --·~·· 28 d~ se¡;2tiernbre 9e1 2020 J Comisión Evo!uodoro .. ~ 

Pvblicoción de resultados de !o evo!uocíón de 

1 
!o hoja de vida en lo página web de lo 28 de septiembre del 2020 

3.3 t·.AU\-..JiOPAUDAl? PROViNCIAL JORC~f:J~[\SADRE. 
--~ .. 7:00pm Comisión Evo\voOon? __ 

1 Poro Jo entrevisto virtual se utilizará medios como 

1 
(zoom. google meet. video liamoda whotsapp. 29 de septiembre del 2020 

3.4 etc.l ..... _. _____ 15: i O P.r::n ComisiC:n _Evaluadora 
.. ·-·- -·-· 

1 

Publicación de resultado final en pógino web de 29 de septiembre del 2020 
·.··· 3.5 lo MUNICIPAliDAD PRQVINCiAL JORGE BASADRE. 7:00pm Comisión Evok!s:dora __ . 

4 SUSCRIPCIQ!<. Y REGISTRO DEl ~<:)!<TRATO E INICIO DE lABORES .. _. 
4.1 Suscripción del Controlo 01 de octubre del 2020 

r 
SGRH 

.. •... 
.. 

4.2 Registro del Contrato A lo suscripción del contrato SGRH 
Inicio de labores 
(Los postulantes declarados ganadores 
deberón o personarse a los 8:00hrs o la oficina 

4.3 de Recursos Humanos) 01 de octubre del 2020 MPJB 

La conducción de! proceso de se!ecdórÍ_ei1}~_cidS:\C.S'~_fap:d_:S;·_~~f~·.ó:~OrQ"¿·del Comisión evaluadora. integrado 
por tres miembros. - · 

::··._,:;,·• 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUI.iENTA6fON: 

Su hoja de vida que acredile la infor~aSi¿ntl~lposlulo~lé se prese~¡~;~ firmada y tolioCJ¡:r(iin PDti e~ tligital· 
en la plataforma de convocotorlas.de personal link postula aquí (página web de la .. en.Hdad)_.--

2.3 DE lA SElECCIÓN y DEClARACIÓN DE lOS GANADORES: 

Los evaluaciones de la sub etapa de:·s¡;,¡lécción son cance!Oior1os, por 
e!íminotorio. De acuerdo a las etaPós·:de ·evaluación y · ! 
con los requisitos mínimos serán declcirados aptos y los S!OU!i,nJes pc•slcJianf<os 

qc:uE"c'o al orden de mérito o dec!Oi"Oda desierto el prc;doscr ...... 
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2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

Los factores de evaluación dentro del proceso tenc!rón un máximo y un mínimo de punlos, según el cuadro 
siguiente: 

1 PUNTAJE 1 PUNTAJE 1 PESO 
i MÍNIMO MÁXIMO 

EVAlUACIONES 

~~~-l!_~CJQ~ __ QÉ.~. HOJA DE VI~~-~-------- ------1-- 60% J 45 60 
--

,_ 
o. Formqfi2_1]_prplesionol 20% _[ 15 20 ---- r ---
b. Cursos o estudiOS de c;:Qf2:Jdón 2Q:&__ 15 -- 20 ___ 

c. ExperienCia ··--·--··-····- l 20% j_ 15 20 . 
ENTREVISTA 1 40% 1 25 40 

PUNTAJE TOTAl: 1 
100% 

1 
70 1 100 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicio evaluando lo hoja de vida de Jos postulantes y el cumplimiento del perfil del puesto, según 
los rubros a ca!ificar que constan en el cuadro siguiente, donde el porfidpanle para pasar a Jo siguiente sub 
etapa, deberó alcanzar el mínimo de la calificación, de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los poslu!ontes que se encuentren aptos poro lo sub elopa de entrevisto persona!; la Sub Gerencia de Recursos 
Humanos cons1clerora como medio (zoom, google meeL video llamado wllotsopp, etc.), en esto etapa se 
pretende que los integrantes de la Comisión de Evaluadora. conozcan a! postulante y puedan evaluar 
diferentes -aspectos Jales como conocimiento del puesto, grado de análisis, planleamiento de estrategias y 
soluciones y octilud y comunicación. Aspectos que denotaran la adaptabi~dod, comunicación oral, 
cooperación, empotía. iniclafiva, negociación, análisis, orden. redacción cloro del participante, entre otros 
aspectos competenciales. 

2,5 DE LAS BONIFICACIONES 

De conformidad con lo dispuesto en lo legislación laboral vigente. se otorgará bon1fícaclones por 
discapacidad. personal licenciado de Jos Fuerzas Armadas o por deportista calificado de alfo nivel. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 21 804,"Ley qU~_n10dif!~CJ. !o Ley No 27050, Ley GenerdtdeJO Persono 
con Discapacidad, a aque!\os que cumplan con !os requisil_()s·,-,d_e! _cargo _y !layan obtel!]_Qg __ un puntaje 
aprobatorio. obtendró una bonificación del 15% {quince por:déntoj ·del puntoje final; -

El postulante deberá acreditar tal COndici¿i1 ob!igatod~:0~~t~·;_:¿~J~~- copio si~p!_~:,t:f~"t{:j-_#rá~:{'d~-~"~¡i§~td¿f¿~-~ 
emitido por CONADIS de!---Jidomente adjunlodo o su hoja_ de_ vida; que seró p_resentOdo-_S?Qún I_a·fecho expuesta 

::n~;í::c~~::r:~:
1

:e::~:~c~::: de las Fuerzas Armadas··. . {, ·· e; C?J¡·.:i;f{gj ;;¡··············· 
De conformidad con lo esloblecído enfiLartí~DI~jO~~··Igi~~1~Jgtó~~~ila Presidencia Ejecutivo N" 61-
2010/SERVIR, aquellos postulantes qve:superen __ toda~-kJs_:~-fáp?s_-del concurso, recibirán una bonificación del 
10% {diez por dento) en !o última de l_os __ e!<J8(1S_se:,~~alacj_(IS(E.r,:!_f_rexl~_t_o__fersonol). siempre que hayan indicado en 
su Currículo Vitae y adjuntado _oJ,,:mfsn}O.:~ C:tJ_pio _-:simpt?,:·-dei,d_c:JCumento oficial emitido por lo autoridad 
competente acreditando su_condidón_de__ljcencbdo clejos Fu(trzás Armadas. 

Bonificación por ser deportisfa C01if'f6:'0d6_'-de :ilHo nivel 

Se otorgará lo bonificación por;:~~#~$~b$r~is:ta calificadf de alto ''nivel de-,_acuetd() ·:,0.-.,!o vigenciq, de· 
ocredltoción y a los porcentajes.~slable<::ldo en el reg_l_amento de-~? Ley N°27674 sot)re'··,el puntaje'-de la 
evaluación curricular, siernpre y CV?f)_do hoyo aprobodo)o evaluación; o los postulantes que-hayan indicado 
al momento de postulación, debiendo:odemás ser acryditodo con !a,copia__s!mpl_e emitido por el lnstiluto 
Peruano de Deporle. 
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2.6 ABSOlUCION DE OBSERVACIONES: 

Lo comisión en pleno absolverá los observaciones declarando lo v!obl!idad de los mismos lo cual se indicará en 
lo forma de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGUlARES Y CONSECUENCIAS 

En caso de que el! lo postu!on!e se presente o los evaluaciones fuera del horario establecido poro dicho 
efecto, no podrá participar en las mismos y será excluido del concurso. 
En caso que el/ la postulonfe seo suplantado/o por otro postulante o por un tercero, seró outomóficomente 
desca!lficado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la entldad convocante adopte_ 
De detectarse que el/la postulonle lloyaíncurr'iclo en plagio o incumplido las ínstrucdones poro el desorro!lo 
de cualquiera de los etapas del concurso púb!!co, seró automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de 
las acciones civl!es o penales que la entidad convocan te pueda adoptar. 
Los/las postulantes que mantengan vínculo de cuolquier índole con lo entidad convocante, se someterán 
o las disposiciones establecidas en !os presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con los demás postulantes. 
En caso e!/lo postulonte presentará información inexacta con carácter de declaración jurado, será 
descalificado/a del concurso. 

Lm resultados del proceso de contratación. serón publicados en la pógina web de la Municipo!idad provincial 
Jorge Basadre y serán daclos o conocer en las fechas indicados en el cronograma del proceso. 

LACOMISION 

MUN!C!PAUOAO PROVINCIAL JORGE BASAORE 

~--- -
lng. Econ. MILBER OROCHE GUT!ERREZ 

GERENTE DE AOMlNlSTRACION Y FINANZAS 


